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VISTO lo informado por el Arca Concursos con respecto a los gastos que
deberán cubnrse los dias 14 y 15 de junio de 2012, con motivo de constituirse
el Tnbunal que entenderá en el gamsdo a Concurso de un cargo de Profesor
Ad/unto de ta Asiqnatura Metodologia de la Investiqación I, tramitado por
expediente 34970/2009, y

CONStDERANDO que esta Unidad Académica cuenta con recursos
sufimentes en la Cuenta Contnbución Gobierno y/oFondo Universitsno y/o
Subcuenta Concursos, para hacer frente a esa erogación, por ello

'LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

Articulo 14 : Autorizar los gastos que se detallan a cantinueción

31500,00 Pesos un mil quinientas! según Recibo ETs del 13/06/12 en
concepto de pago de tres�! dias de viáticos a ta Prof. Susana Moniec.-
$1906,16 Pesos un mil novecientas ocho con 16/100! según Renco
ETS de fecha 14/06/12 en concepto de reintegro de gastas de pesetas
aéreos Posadas-Córdoba, a ta Prof. Susana Moniec.-
3436,00 Pesas cuatrocientos treinta y seis! según Recibo ETs de
fecha 14/06/12 en concepto de reintegro de gastos de pasa/es terrestres
Córdoba-Posadas a la Prof Susana Momec-

Artículo 2' : La erogación de que se trata será atendida con fondos
provenientes de la Cuenta Contnbuaón Gobierno y/a Recursos Propios y/o
Concursos Docentes y/o Fondo Universttario de la Escuela de Trabalo Sociat.-

Articulo 3' : Protocogcese, Pase para su conocimiento y efectos al Aras
Económico Financiera de la Escuela de y  t!tq!P,Socia , Comuniquese y
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